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TITULO CUARTO

Dp JO!! ,servicios .
-. ,

Art. 24, Pafa ",1 rnr.jl'Jr íUncion~tnilln­

to y maYOI', elicuda de la lab\.ll" 4"nco­
mendad:a al Con~('jo, t1"te t>;;tL\blp.c~rá 10 ..
!rI~rVido!\ o dp.pa¡-tnlTI~ntl)~ qU'(" conlloÍ'dert­
(llilven.iente, .0\1 frenre de, cada tlhó qt;:
1'110$ ~abrá un Vqdl] tiPO I Cortseju, ql.lit't1

, llevará· el ,de~'P;icho con el ,Pr,es:idente. l..a
.rE'laci6n -eontr" \05 diverso;l ~erddo!' ten- \
rl,rá fugar' lI' rrA\'éq de la Secretada:-

¡\rt. 2.1/ COt'l Qátáctt>ril:lÚúnofuQ , d~_ '
fX'ndienl~ ,de ,la Prt'sideneia. fundcrí~ril la

, ,\"e,oría JUI'í-dj(,'(i, 1a qlllli' ~mitirá ,infotm!'" .
én aql;lenOs a,-ulltos qqe se, celnside1'en
cOm'eflleJ}te~, ostentará la ~pt'es'E!'nt1l:Ci6l)

,y de-fen;;3 .d~l 'Consejo 'ante loS Tribun*l.es,
f ¿end.r~ ~ ~1I ~f1rl(ole ge,,[ión ,Q~ lir,Lln-
to",.. '., '

.Arr~ 26. Dei'e:ldientp.~ ll" la Pr-eside~~
cla r en .coordina['ión r-on l~ ~ecretarlu

y. Te!loreria, !C'tuará la Adrninj~traéiGn
delllI;roktíFh) d-el Conse-jo. te conit:bUi.
dad cl~~ mi~mo' o:e 11o;:';an1 pvr 5~Tlld~
91"' ,1a,lJenerl':llt!el Coni/!'jV.

Tl'I'tJLO QUIN'l'O

De· hu faltas, sanciones y procedi­
mientos
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TlTULO SEXTO

LIBRO PRIMERO

CAPITIJLQ PRIMERO

" De las lIlatr01/.as

CAPITULO TERCERO

Art. 12.' Las M,at!"on3s están autoriza_
das 'por su título pár.a. a~istir a los J.>..~~os
y sobrepartos normales," pero ¡¡~ alas

Los Colegios Ofu:i3~es de Medico>:,
Odontólogos y Awdliares S;::¡r:itanos,
sancionarán severament.e a sus cole~iadúS

que f~enten o conSit!Ot:lll el inuusis.
mo.

ATt. 5.° El Pt"acticante es el :\u:x:i1ia:r'
inmediato del Málico en todas <:u" acti­
,-ida-des profesionales. Para ejercer 1:. pro­
fesión !ha M estar en pOsP<>ión de! título
profesionwl v reunir las demás conJicio..
ne." que las Lep,'s y-Reglamentos Sf'ñalan.

Art. 6.° Para ejercer l::l. profesión de
Prac'ticante será prc-C:so;

.a) 'Estar en pose-sión del título, previo
pago de, los derechos del mismo. I

b} Estar lIlcorporado al Colegio Ofi.
dal de la proy-incia COTre5:IXmdiente, y

c) Haber sido dado de :lIta en el ejer­
cicio de la profesión E"stando al c~)n;~~te

en el pago de- la patetrlte por contnbuC16n.
Art. 7.° El título de' Practicante habi.

lita para realizar eGn la, indicación o vi..
gilancia las siguiéntes funciones:

1.,0 Para el ejerr'k'in dI::' bs 0-~!"~':':~

nes ·comprendidas bajo el nombre de Ci_
rugía Mo/Ior. ,

2.° Para el cargo de ayudante en las
grandes operaciones qut" ejecuten los l\'~é.

dicos 'j en las di:,;tint"s es~lídades.

3,0 Para las curas de 'los operados.
+0 PnTa b npl1cación de mooicin.as y

tratamientos curativos a .105 enfermas con
'arreglo .a lbs prescripciones del Médico.

,5.0 Para la aplicación de inyecciones.
6." Para 1a asistencia a partos 'nor·

males. €n poblaciones menores de ¡O.QOO

almas, siempr~ que no ejerzan legalmen_
te en la misma locaJidad Matronas titu­
l?das y sin perjuicio de dos derechos ,ra
adquiridos.

,." Par.:J. la v3runacÍón preYerltiva.
8. fi Para el ejercicio de b profE'sión de

pE'dicuro o cir~j:1no ('alJista y masajista
ter:1péutico. .

Art. 8.° La carrera de Practicante se
cursará en 13S Facultades de Medidna
con arreglo al plan de estudios apr,?bado
por el Mir.!steriode Educaci¿'n NaCIonal.

Art: ()," Los Auxiliare. sanitarios que~
se, pr&¡'sen en los centros médico pre....en.
torial1e';, tale;; c')mo Dispensarios, Labo.­
ratorios y dem!r.o: dependencias .)fieiales,
tendrán que est<lr en posesión del tii..llo
de Practicantes. '

Art. 10. Los botiquines de Fábricas,
TaJieres, Ferrocarriles, E;;pectÓ.CUk:8 pUo

bli<:os, Factorías v explotaciunes irdus..
tria les cuya exístenda exij::l Ja :;:~islil­

ción vigente, est:-,rán a cargo de ltn Pra~

ti<'ante, bajo la dirección sUpcTIor ,j.;l un
M~di"o. .

Art. 1 I. Los Practicantes no podrán,
"bajo ningún pretexto, ejercer funcioi1es.
privati\<Is de los \lédicos,' siendo s3ncio-,
nad!) el que tal .haga, adem¿s de las
responsabilidades penales ~n que incu­
rTan, con la suspensión temporal o (JE>j¡.

nitj\'a en el e'ercicio de la prof!'-siori que
im?Ondrá {-] toIe~io a Que -::corresponda.

De ¡os Practicantes

CAPITULO EiEGUND9

Disposú:1ones generales

De los Auxiliares Sarotarios

De la refDrma del Re~Iamen~

la Dite\..-ciónGeneral de Sanidad, sin que
contra 10;; a':llerdO::l de ést.::l quepa recuro
So .:¡,lguno.

ESTATUTOS DE LAS PROFE­
SIONES AUXILIARES SANI­
TARIAS Y DE LOS COLEG10S
OFICIALES DE AUXILIARES

SANITARIOS

Art. 36. El Come.jo, cuando io estime
'OOm-eniente a -los interese-s de la cbse, .
o para el mej(lT funcionamiento cel mis..
mo, podrá proponer a ta Superioridad la
.reforma de todo o parte del presente Re·
glamento.

Disposic;ióll ¡,ami/aria. - Los Colegios
remitirán en el plazo O". un mes rela­
ción det;:¡lIada de todos los Practicantes,
Matran:>_s y Enfem1er<3s residente Crl b
provincia' y que estén cO!egi3do~.

La ocult~clón de colegiados o el i,n­
.cumplimiento de lo 0Tdenado podrá Ser
considerado como falta grave.' I

Mt¡,drid. 26 d<:> nO'iiembre de 1945.­
BIas Pérez Conz{¡lez.

Artículo 1. fi De canforrn idad 'Con lo
d;~:puestu en la Base 30} de la- Ley de 24
de noviembre de 1944, organizando la
S21iidad :-i aciana!, las profesiones a uxi.
:iar€s !';<lnitarias legalmente r€<:onocidas
por el .Estado, son las de Practicante,
Matrona y Enfermera.

Art, 2.° Para gozar los d€r~hOs que
1as leve;; conceden a 105 Au~iliaTes Sani.
tario,;· como prore-s1()nale~. <iebe,:)n est:"r
en posesión del tíTulo facultativo expedido
p6r J:::¡ Facultad de Medicina e insC'rito~

en el CüI!egio Oficial corres-pondiente,
.\rt, 3.° EI· ...jeróc;o público o privado

de la proft:!iÓ1l 'de Practicante, Matrona"
o Enfermera, sin estar en posesión· del _
título <.:orresponaiente. o sir,¡ figurar ins­
crito en el Colegio Oñcial, '0 sin satisfa.
cer la patente ~ la, Ha~ienda ~cor:da.da
por' el Colegio" constitUirá acto de In.
t! us:s,nú ¡JLlIJiu1ie por b Le.""

Igualmente S<?rQ' consid<-rado intrusión,
el ejenicio de acto" pri\"ati\'~ de una
profesión auxiliares sanitanas, PW'
quien no esté en posesión del título Qil.
da] de la misma~

Jo General con las siguientes medidas:
a) A1l:1onestacién 31 Consejo Provin.

~ial y ~pércibimento de apli,-ación -de ¡;;an­
~ione!l más graves. .

"b) MUJ1ta hasta de %.000 peSt:-tas.
e) Destitución de los mi~b:ros de la

1unta o inhabilitación 'temporal o perpe­
tua para ostent¡a' cargos repres~tati\·os

directos o de confianza.' ,

d) Régimen de t,utella en caso de in.
capacidad del Colegio par~ regirse por
sí mis.mo.' '

El Con~Jo podrá libremente ~p'!jcar la
sanción que estime oportuna, dada la
gravedad de ~:¡ f..lta. '

Art. 23. Las' .s.anciones que imponga
el Consejo con i1rregio a los apartados
b), e) y d) habrán de ser sometidos al
conocimiento y apro:)aciún <l~ aa Direc­
.;.i6n Ge!1eral, de Sanidad.

Art. 29- La amonestación se hará por
oficio comunicado al Colegio. Todas Oa.s
demás sa-nciooes se pub~án en el (.Bo..
letin» del Consejo.

Art. 3~ La Í\lita reiterada en el cum­
plimiento de lasobJi,gaciones impuestas
.será ca,;tigada <Xln multa hasta 1.000 pe- •
setas. La exacción de las mismas se ha­
ni efeetÍ\'a pG< 'ja vía doe .apremjo por con­
ducto dea juzgado de Pnmera Instancia
de donde radique el Co'Iegio. Las rnulta5
6uperiores a 200 pesetas ,lle'\'~n 'como .::le­

ceroria la destitución de los miembros
de la Junta. '

Art. 31. No podrá imponerse medida
disciplinaria <le ninguna clase a un Con­
*'jo Provincial o Colegio, siu yu~ se
lIara sustanciado el oportuno exfx'diente.
E:l instructor serA nombrado por eJ CQ1l­
sajo General y dárá vista de los cargos
al Consejo Pr()"inóaJ para que alegue y
pruet.'e, en su ca,;o, ao que estime opor­
iUllO. Antes de dictar ,aCuerdo resolut~

no informará la' Asesoría Jurídk::l.
Art. 32.' Las multas supt"riores a 500'

rpesetas podrán ~er recurricl'lS ante la
Dirección ~Eoral de Sani¿ad dentro de
los diez días sigui-entes a la de la nod­
ilcaeión de jJ. saoción, '

Del escrito normaliz:::ldo 'el recurso se
:remitirá copla al CMsejo dentro del mis­
mo plazo de los diez días. El Con!'ejo
eleva'rá in(o~e a la Dirección General
de' Sanidad,

Art. 33. Con _inhabiliyad6n temporal
o perperua Se sancionará Íl. lo;; 'miemhros
de los Consejos PI:ovinciales que deml'cs_
tren su ineptitud o 'incLirran ('n .faltas
graves en el desempeño de las funcione!;
encomendadas. La· inhabiJi tación perpe-'
tua será r€Currible, dentro de ~os diez
días, ante la Dirección General de Sa­
nidad. El "Ol"Otedimil'nt0 !"",2. ;d~m;".:o ~l

señalado para d recurso contra la im.
posición de multas.

Art~ .34. Incurrirán en el régimen de
t'..ltela los Calegios gue cierren dos eje;­
cicios consecutivos, cOn . dÉ:ficit o galdo
d€udor y no pue-dao poners~ al corriente
en el pago de ~u~ obTigaciones. La suje­
ci6n ~ t:..:~L:¡ !~C",;~ co~.;~gv }il ád.w.liji~

otración del Colegio por el de la provin­
cia vecina que por el Conseja se- designe.
La sanción será r«urrible, dentro de lo's" Art. 4.0 En ningún caso ptlurá ni el
diez días, ante la Direcci6n General de ' Practicante, ni la Enfermera. ni la Me­
Saniaad."", tróna, dedicarse al' ejen:icio 'de aétos que

Art'35. Los miembros <l'el Consejo :>on están atribuidos como exclush'os de otras
responsables ante. el p-le~o, y éite, ante profe5iones.

•
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De los ~leuia.do.s

CAPITULO SEGUN'OO

tiones profesiona7es, y cump~ir y hocer
que todos los colegiado:> cumplan 1;;, ..
disposiciones "igentes €n matEria sanita­
ria y cuantas otras puedan di::t.'U', a:-;f
COmo también los. al'l1erdos em:H'ados de
los Consejos.

f) Perseguir a.nte loS' T:ribunales com­
petentes los C2S0S de intrusismO;

g) Distríl'Uirequitativa:mente entre lo~

colegiados en el ejercido «a;; cargas tri­
butarias GU~ les correspondan. ,
. h) Dirimi:r ~n principio las diferencias
entre 'ios co'Jegbdos y su cliente, en la
tasaciÓn '4e hOllor<¡rios o de servicios ~u",

presten, r'!:"Curriéndose, de 1110 haber ave.
nt'ncia, al Con,sejo General .de Coleg:u:;
Oficiales de Auxiliares Sanitarios.

i) Vi,gilar que la contratación del tra.
bajo profesional sea respetada en todas
sus partes, de acu~rdo con !:Js disposi.
ciones. sociales vigentes.

j) Fom~ntal J ~ealizar todos aos de­
más fine~ benfficos, cuhur.ales, ett:., que
estimen cO':1\'enientes a los intereses de
la cbse.· . .

.k) Recabar de los Poderes públicos,
por conducto doel Consejo General y den­
tro' siempre de' la má.s estricta lega~idad

y corrección, reformas legislativas Gue
pror.endaJ1 .¡tI perfeccionamiento moraj,
sod:al, cultura'! y profesional de las cla~

se..; que representa.

I '
l\.rt. 23. Todo Practicante, Matrona o

hnfermera 'que solicile 6u i~gr<c'SO o ip.~

("orporaci6n =11 Cole-gio debed 'acompa­
ilar, a la inst:mcia ,en que lo pida:

a) CértifiC:lci6n de nac.imi~nto; b) Cer.
tificadQs de Pen;:¡l..-s y buena conducta;
e) El título pl'Ofesiort:'ll 0, 6ll SU defeC­
tO, certificaÓVfl acad~mica -jue' demues.
tre haber terminado [Os estudios de la
carrera éxped.id:l por la Facultud corres­
pondiente, y haber sati,::fecho el pago de
)05 derecho,:: iríherentes' 3 1\ . título; d) De.:
c1aracióT1 de que-dar obligado a· pertene-
cer :3. laPre\'isión. .

:\rt. 24. El Pratticant<",. 0.1atrona o
Enfermera que pase de un Colegio a
Otro can caracter definitiyo 'Presentará
en €'I último coertificaciones del antenor
dé hab":r satisf<.'<:ho las cuotas COiltribu­
tivas. y colegi:llt:'~ que le hayan corres.
pendIdo y -de hal'er cumplido a. satis fa::.
ción sUs deberes profesionales. .

A.t't.25· Pudrá f,er denegada una so-
licitu<l de ingre;:o; •

a) . CU[I!1do la documentación presen..
tada ofrezca dudas acerca \le su Jegiti...
midad o ~té incompleta.

lo, C:Uáholu <:-n d Cuiegio.Q.e pr()("i'den~

cb del solicitante ti-ste no haya ~a'tisfecll()
sus cargas contributivas.

e) Cuando pes:!re sobre el Practican.
te, Matrona o Enf.¡.rmera <condena por
sentencia· rCC'.afda e-n causa <::rirninaI o
fallo condenatorio del Colegio, y no es­
tu\"ioese .rehabiHtado.
,c..:..;;v -:0 inca¡;)add.,J Illctnifit:sta o dl:::

-inmoralidad Iprobada, .el Colegio ¡podrá
insistir en su negativ~ de admisión, pero
incúará expediente dando audiencia al in­
teresado, v resol\'erá en consecuencia..
partil"ipan~i0 C:!..l acuerdo, cuando fuera de..
finith-amente denegatorio, al Consejo Ge...
neral de Colegios Oficiales de -AúxilióU'e~
Sanitaoios. - -. . '

LffiRO n

CAPI'TULO PRIMERO

~ los Colegios Oficiales de .A;U,J,'ilf<ares
Sanitarios

Constitución 11 fines de los C'oleJ]fos

Art.. ,18. lEn catla capital de ¡provin­
cia y en Cetlta y MeJill(l se constitui­
rá l,ln Colegio de Au)(iJiares Sanitarios,

. al que deberán estólll' incorporados 'c(}n
cad.\.·.te. ohligatorio wdos los Pr<lctil'2n­
tf'S,. l\la,tromt9 y Enfemlt'ras, losqu€',
estando en posesión dd título eones­
pondi~nte, ,ejerzan l~ profesión en el
territorio de la provinC'ia.

Art. 19- No tendrán persona:lid<.\d Cl).

leg:al independiente o autónoma ninguna
agrupacion de Practicantes, I:\Iatronas y
Enf~rmeras ajena. a los Colegios Oficiales,
en tanto no ¡;.e regule COn carácter gene­
r<!l 'sobre la organizaci6n sindical dé las
profesiones liberales y técnicas.

Art. 20. La Dirección General de Sa..
nid;.¡d, los' üobernadore;¡ <;iviles, Jefes
provinciales .de Sanidad, Subdelegados de'
Medicin~{ y ~ualesquiera persona que os·
tent,e o no .:lutoridad e;;tán obligados .3.
d'?llunciar a toda persona que. sin título
o sin reunir bs condiciones Ie-gales para
ello, ejerza 'intrusam~'nle en. la.. prof..;'<;io­
nes auxi:liares de l~lediCin3 ya' los pro.
fesionales que ejt'r:lun no apareciendo
inscritost"'l el Colegio re"pectivo. Los
Consejos' l'rovincial€'s darán cuenl" a los
Colegios l\lédicos y a [Os Jdes provino
ciales de Sa'nidad de toda aquclla persona
o entidad que fa\,ort;zca o proteja el in.
trusi"mo en la profesión de Practicantf's,
Matronas y Enfermeras. Loi ,Consejos
?ro\·irn.'iulc-s veladn para qc¡e lo~ pro­
fesiona,les de üna cla,:;e no ejen:m' in­
trus~n\ente en aIra profesión, reprimien­
do severamente los acto" de instru"ión de
U'10;; prOfesionales en 13,;; actil'idades re­
servada;; a otro títulus.

Art. 21, El núme-ro de P'ruct.kante,
M.atronas y Enf.ermera., qu-e pueden in.
cúr(Xlr~frse- a los Colegios s<-rá ilimitado,
~:kbjendo sta' admitidos ('n ellos 'cuantos'
Iv soliclt'en, si<.."'rtlpre que reunan 'las con­
diciones exigid3s para ello y que se de­
terminan en el artículo :!g.

#

Art. ,n. Sed. misión de Ilos Colegios:
a) R<.,<:abar que. se guarden al Practi­

cante, Jl:.ltrona·y Enf('rm..r~l, ('n el ejer­
cicio de su actuaciÓn profesional, todós
lo,:: respetos, consideraciones y preeminen~

das inherente;; a todo títu1o. académko.

bf V<;:lar por el decoro y buen nom­
bre de la clase ;;ol.:Íal que represe-ntan
y mantoelit"J' 'la necesaria armonía entre
los <:olegiados y éstos y el O:JJegio; im­
poniendo la obs~rvancia de los más ele­
TIl<:,nules principios d.e ·d~~ontología.

c~ Estableoer)' fomentar relQciones de
concordia, siempre con la debida subordi­
nación \' di;;eiplina, con los Colegios Mé-
dicos p;'o\'inci:i¡Jes. '

d) l\uxiliat a las Autoridades guber­
nati\'3s v ",anitarias en cuanto,;: casos fue.."
ren· reql1eridos, ),a par moti.-~ de infor­
rnqci6n, ya por prestación per~onal, por
~ecesjd.:ldes de la salud públic::I.' ,

e) Preó'.tar asimismo su c00peración a
aaS Autoridades san ¡tarias siempre qlJe
fuere' solicitado .su concursO en las CU~"

l

CAPITULO CUARTO

De ¿.as Eh.lermeras

distóCicos. Tan prolito como el parto o I
sobTE"parto deje de mostrarse normal, I
quedo.n obligadas 12s ~latrona;; ::l .avisar '
fin pérdida de ,íiemrpo, bajo "lo! rcsponsa- I
bilid:ld, a un ~fdico.,

Como auxilbr oe .los Médicos, pUi;~

den asisti,r a las embarazao'i.as )' parru'
l"ientaii, si.guiendo ¡as indi~~",ciones ¿el
.Facultativo. '

1-
Art. 13. Para ejercer la prcfC's::ón se

E'l?quiere ~

1.° 'iEstar en posesión d:el título.

2.\t Haber cumplido "eintiún años de
edad, si es de estado soltem., y veinte
las' casadas o viudas.' Las casadas' ha·
brán de- oLt~ner !a ::llltóriUldútl de s·u es­
poso.

" \
3.<' Ser dt, buena vida \' cos.tumbres,

según se rH.:n'ditará pOr cértiticación.·

4.° Esta·r dada de aHa en el Coleg:o
de b ¡prQvincia correspondiente y al co­
rriente en el pago de Ja contribución.

.Art. Ji, F.l tftl1ln n", Mntrrmn "'~ ~,,­

~irá PO{" las IFacu1tades d~ Medicina,
pudiendo cUrsarse la enseii::u1;za en las
casas de l\laternida<l, Hospital y Esta·
blf'dmientos oficia!e¡;, donde huya sula
de p.:u-to~.

At~.' ]5. ILi Enf",rmera ~::;; 13. auxi­
liar subalLéma del J\lédico, es-tando siem­
¡pre a las órdenes de éste. !La lEnf;'~r­

mera, por sí sela, no tif'ne facultades
para <it'sempei'lar su cometido.

Art. 16. Para ejercer la proftsión de
Enfc;-rm¿'H\ ~erj preciso;

\ .
LO S~'7' mayor de"v~intjún añoS!. La:;

que hubiese-n' f:umplido lo,. dieciocho
aJ10s podrán ~je-r.::eI" Iá profesiém ..:on au·
torizaci6n de sus pad.cs o r,,"pre~entan­

tt;:S legales.
:2,0 Esta~ en posesi'r.n d.:,,1 título, ex·

pedido por el Re-ctor de la Universidad,
pCC" la Jefatura de Sanidad de iF. E.. T.
). de la;; ]. O. N. S, o ¡por la Jefatura
de Sanidad :\1 iJit;u . del ~liniste¡-io del
Ejército. '

'¡(a-s Enfermeras ,en pos~sión oe dn.ti­
tulo ex:pedido !por eJltidudes particula •
res deberán re'Jalida:r aquél ante un
Tri·bunal nombrado por la Facultad de
Medic¡na.

-3'0. Est<llr incorpClra<ia en el CI..'legio
Oficial <.le la pr9vinciacorces'pondi€onte
)" al corr'jente en el pa¡;;o de sus. cUQtas.

Art, '17.' Las Enfermer:1s en posesi6n
dt"l título ofkial estún c3'p;;¡cita-d~s y f:t·
cult.a-da;; ~

J.". Par~ la asistencia. de' . cará.c,teor
familiar, aseo, alimentadóri" recogida.
de . <i~tos dínicQ'S ,yad,n~inistrudó!1 de
med,icamentos a·lo$ enfeTmos.

Esto-s servicios pad~.án reali~a~se tan­
to en el seno efe iJ1sfitütiones '_de t~o

asistencial l"orno en el dornidlio 'del en-
termo." .,

2.° Para la asistencia;) las operado..
nesquirurgicas, iri';;e~encione~ y cuz-as•.
i;l>)'üdando a los Médi.;-os. . ..
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An: 41. Los colegiados que hubitl1"a1'l
recurtiJh dog "eroe-s ~¡;i QCl.le'l'do:s Ik
~¡¡rt'ld~r gene-ra'¡ adÓ¡etlld~g pur el Con.~t'"
j4'l PnJ.ll'inciGI }' los recur.:ú;; hayial sld\}
dete~imD.odo!' poi" el Con~jo' Geb«al,
podrán ser $socionad.o!: por ..1 Cot¡wo
Prl:l"lnclOI re9peCth'(), CQr! m.didas dl.d-
,plinariils. • ,

MI.•p . l.i,li C:;~jQ:i ,?rg¡'iheiá&k re..
daáál'án ~) RegJam~nto intetiat c~ tu­
jeci6n El lo~ p(e$eol1~e,i IMaNto!>" $e~le.
';ará ,:¡¡ )a.upro~#lci&l dfl ~nse¡i¡) GtiIl'lé­
ra.).

l

• O A P 1~ U L O tf t1 A lt T O

Metl1@s cii8Cf1Jlt~f1'tÍQS
.'\rt. -t.3. L~ll Cúniejo,s ~tovinti~$

,ql,ltdán fa~ltádlJl ))Qta ·itnp~ner. C~fl­

do hlr"il 'llolgar, . pQt'in~uitlpUmitll1to d~
htcs' Eit:atut6$ o d:el' Reg}atMnt6 dd
Colegio, (i, ~ft los' ~llSO!l "o. ~~' la' ton­
~i.I¡Wil 'de' un cole-gi~clo le apllttt·a¡. la$
riglas 'f d."'eT'e$ !jlLidalet, .motal•••. ptQ· ,
fé'i¡U!lI~," ,;, l~"'.¡e~ ind*~~l~iemeT1"':
t~ de I.ar. SiW'IclGlh*lI a ¡¡¡\le h~llt•. blg_,

,.ola. slj,.ienrelil l1Ice'cli4tl' ;«-. ~ar'~ttr. 4is-
Cip'liniU'iQ :. . • " . ' '. ", '

21) . Atnone;t~~i6h ~iv&da~
b) Ap~dbimil'nto"por :!¡lficio-: . /' .

e). Amon~~giérr 8.nte ~~ .G~~jo
Provincial en. Pltn.~, ·~oo aitl0I.\tit;~J,cl~n

",nd. acta·>t, mwt_ de ci~lieht,li'liÍ'.cien
pe$et~s~/ '" ' , .",;
,ti) R~eri$i&1.·qUé-,;w."h8~"pl¡liCa

eh IÑ i(~letlh ()th:~ahip,' ,l~~ d.e
m¡,¡lta .le den·to tina .tteid4tiüt~
taso ' ::.' ... ,,:-
'e) ln~poíid6n ~e rttillfa ~de .tNtllii.n­
tas una a'quiniflltu }leSiét1U.'

f) . SuspenPió.n tE'mpOtál Ciltt' ~iertido
ptofesloiuU huta .;¡. rlj,eltlés. ..

g)' lnhabIUt~~trp~ta t"~st;lire¡¡:..
ti\'o~ o de- rept~señt9,(:IM ~aftá.etnco

. año). , ,
, h)' Er.pul¡iQn' d~l ~QJ~io. Ptofll1Ci~.

Contr~ las unc;iones cié l~i .~ádos .'
"p) y h) ~drá el itl~~o '¡'~\ú'tLt en
al.lada a.nie- ,el Conseja Gener.ld~ttO
drl plaio de die2 dfa,.. CQhtta: 104 ~r.
dos 'absoil1torios ~ ~,drih:t ,t~illi'lt· l{)i

mié'ttJbTQ' del Consl,?jO ql.le hlilbí~ fato
Biuladl? \'etD patf¡~lar... ' ..

Art. 44. •4a i~tíste¡6~ di! .~tát. ca­
rre«i41il~S: M ha de ~tU'itll .. oC­
dén en' qLie ~et1 :Mt~1;.t\Ild.!l. ,ino
a la g¡-a"~dad' ae la,¡ falt~.

Art. '45. Ninguna ., gaildQt! podrá ser
im¡lliéilla por" el ~ohsejo Prwif\del: sin
la pre\'i.a apr~3t:iÓon del é..'t!,}eodiei1te. e1l

d que' se-a oído el interesado, qu~ fHJ"

drá lIplilt:tar pr\!ebas y.lega&' P,.D ilJ des­
CB!"go. 1ra.mitado el eltpedifl~é pe. l;1n

' .. Vocal' del ConM,jo ~ro"'¡nciaJ., nombtad"
iñstrudQr, .se p,a!lt'lrá. a. tesohidón d",¡
COh~jo Ptovi'fl~lal.·· Le!latii~d/)S' de

. si:tnd~ se. ~adóptatát..,.por',(h~ra· de
~\'ot~, ~iendo prr=éisa la aSlttencia,sl
menos, dedos ter~at ~at!es de lo~
.comp~-ent~$ (jel'Con:~JQ_' .' ~ ..

Art. 46. Si .el Consejo General' ti!vo·
rara la medida a~l)ptad& por e! .Gonfle~
Pro"'incial, ,pOdTá!latlC~flnar a lc.~ rnhl!om­
broS¡ d'!'l mismo 'lue da 2dQpt2ra si apte..
('iwá que .h~bía e-brado Nn he¡ligMcia
Q mala fe.

r.;.'.
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cOHt'l~ para ei ca"o de- falle~;miento e
incapadd30 l20r \"ejez ,) i!1\·alidez. ..

Art. . J' o En el Consejo de Prens-wn
y SocorrOs Mutuos se refund~n todas las
Entidades ,. },5ociai:lone!; d~] carácter q:;¡e
fueren que, destinadas :::1 Ins f(lsi-stencias
y I>OcOrTos' ml"\l~,- funl:Íonll;:n en -~l día.
de la fecha como anexa-;; o indepe-ndlentes
de· los CoIegioll Oflciarles de AuXilian's
Sanitarios.,' \'" ' .
'Art. 4'" El' Conse-jo de Ptev.isión y ,
SOCOl"N,:!l :Ml,ltuos tl~ne p¿~onalidad ju-

· ridl.ca~ó1ra .c~~to& ¡¡etos de o/denam~~r1­
to ). dISpO~JC19n5eaB 1fI~:iarlo~. pudlf:n­
'do ad~ultir, admin¡stta~ ~. enBJenar b!f!'_
nes de tooa" Clase!;.

,A los efectos jeró'rquicos' ~~e11der~n
<lel r;Oi1"iejo General c;le ColegIOS OfiCHi.
\t"s de .A, uxiJiarf'S Sa-nitar:os de EspaiHl.

El Presiden,t,e dE'1 Consejo, de ' Previ~,
si6n )' Socorros. Mutuos ;;erá "'-ocairialo .
del Consejo Gen~3]; cuundo ~o su~itüYa

el V¡ "epresiden te, éste ~sistifá <t l::l~ re­
uniones d"l O.'lt:1S~f) General. ,.,. '
, Art, ~.o Será obligatorio pRrll todl;ls

~'1u5 J.,t\.ü~·i1ic1.'¡-T:~ S.a'i·1;~:4ot.f¡~i"~. ¡1-~~~di:Oi.;:iJ Uf!
ColegiQ OficiaJ -el' pertenecer como ':liÓ,;
ciado ai Consejo ,<te. Previsión y SOCOrros
\1utuos· ,

Los Auxiliares Sani!QIfios podrán, ad~
mfis, p€'1'tenecf'r, c;:on c.aTáder \'olu~ta:io
a cUaJlqui-era órra 'Entidad ° As~aclco,
de es~stf'ncl,a e.e c~r:icter particular.

CAPITULO I3EGtJNDq

De los As.ocUtdos, sus derechos 'V
ooligucioni's

Art. 6.° Serán asociados mlnurarios
toooSl 100s AUlti'liaTes Sanitario~' inscritas:
en <:uul(juiera de. los Cól-egios Oficiales;,
quienoes di~frut&t"án ,j~ lodos los henE"fi­
cios v SOCOUO¡;' e~ncedidos por b Entl.

, dad. quédan~o, .a su ,yez, sujetos vi 1lJá~
exacto cumplj,:nH!nto de cuantas obliga­
eion-esestableceo·lp~ preser-..:",¡ E$tatutol
y Reglamento." . ' .

Igualment~ pertenecerán con d cW'ác~

ti!r .Je asociado!> num....rarios el petsoná.1
aúxiliar y subalterno de pbnt'illa a,cl"<'1'i.
to al Con~~G Gen.eral" "~l Consejo oe
Previsión, :lsí como 110$ ~mple3dos ele las
Colegios )' 9~leg3ciones pj-o\"indaJe~.

Serán ¡:\~ociados proteeJq,rs Jo.s liue
cOIltri'buyan c-on <-uotas especial",,;; ::11 sO~·

tenimiento d~ la Previsión o }taga:1 Qona-
• th,'os de i'mportancia. f.:l título ...le A.o~
ciacio p1-ot€ctor será t:()n(;~Jído por. el
Consejo' ele Admi,ni~trBd6n.· ,

'El Comejo de A-dmirÍisb-adóo ,)~n'¡
asimismo proponer al Con rejo General
la ,~onC'Hi6n del título de Asoci&..:lo de
honor !I aquella'5 perscnas, \Uxj'i{lr~S

. Sz.n)tc..r;c.,; 'u jiU, qu.... a :;u juicio, me:·
· rezcan tal distí,ntil:'n. .........

Tanto los As¿ciados protectore9 (amo
los de hOllw no -disfrutarán de nIng:.,¡·
no de los beneficios que cOllced~n. lr.;,,¡, •
pres€'nt~s Est3tu~s, ,si no son tt Ja vel
A~o'Ciados nume-a.rios.

· • 4.rt ~ ° Trld'" Au"';I;"r' .(;"'~;.,.-;. el·· .." . i' ~ '\.. ..... ,...... -_............ A"'¡ .., .... -

desee in-cor¡porarse a un Colegi.:> será
informado JP.re\,ja'mp.nte de la oblig.:l:i6n
oue tiene de ser Aioclado a la Prev¡"

, "·1 .•. .
SllJlJ, ' ,

Al llenar la sol.icitud de i.rH:o!'Po,..ación
a un Co1-e-gio habrá de IJa-cerlo, tam'bi~n

de la hoja correspondi"nte a"la Asl.lCÍ8:"
c1on, que le faéilitará la S4!&etatla del
eólegio, respect[vo, .' . -

,- Cl\.PITULO i'aIMERo

EstAT~rOi íJEL' CONSEJO I
DE PREVISIO~Y SOCURROS I
MUTI/OS DE AUXILIARES

SANITARIOS

Aprobados por Orden de 14 de
abril' de 1943, modificade. por la
Le}' de Bases de Sanidad Nacional
d~ 23 de noviembre de 1944 en

. sU base 34

"

De los Del~gados Comarcales'

'A:d~ 51. Los Co:1egios de,;:ignarán, den~
tro de cada prov!ncia, lo" Delegados, Ca-. I

marcaJes .que estimen convenie-ntes. Es~

tos no podrán exceder ~n núme-o n los
Partidos judida1e~ e~ist...i1tes. en la pro-
vincia." ",'

Art. -~~. La~ fflcult:!l<ks de lOi Dele­
gados Comat'cale-s serán láit que rol Con.
¡,;~jo ProYincia! d(:legue,si,n, que-o~t1 nin.
gón caso puedan ·aqu~ll.oS adcry,tar llcu&,,.:
QOs cuyo a:1Ca:nce ~base -el térritorio con­
fiado a. la DelegtlCi6n 'l;;oiiiai"C&1.1.os
2CUef.Q'JS' y ¿l?'Cisióne$, que adQPt~l\'serán
~murlicadós al CÓlIsejó' piO"lncial.' quien.
PoC'l'ri Ges~nrlqs.· ., , " .

Art. - 53. Lo;; De1ega-clps C~al~s
~rán llQmbtaod()~ por ;e1.,CQf1sé¡ó ~env1
a Pt;opue&'~ del. ConSejo Ptovi~i~. ,~s..
pc-ctlVO, &. serán, los ,Jefes , del. dlstrato,
matltenienaó en toao., n'lOrnentob~,
pe.rt.dient.e r-E4aci~n de s1JbQtdmKiól:r t
di¡c,.'iplki.:a <lQn r-ejpecto' al Conüjii1, Pt(,..
\'inciat " ,

"'.CAP1TOLO QUINTO Arl. 541. U n¡:¡ vez al allo, CLI<lOOV el
~ Pr('~idf;'ntt' d:l CCClsajo l'ro~'i.!1..:i,:l: ~0 €'s-

~Del régimen. económico lime con\'-enHmte, ~ reumrán baJo ~u
.!'it . 47, 'L?s.-fondos de' los Cole-gio~'" ptesid-enda todos los~ De1~gado~ Comar~

I
rán co.nshtuCdos 1 " , ca1f''S, \. fe tratnrán las cue5tionés que

, , ; Por la,s cuotas rn~ns"Ualel>' d~ J¡is ,'sean 4e i~terés a lo!! flar-t-ido". '
, 'iacioli,.que nQ' podrá ter inferior .DI8:PeeICION FtN~.

, '~cine9 peF<etfU., " • , '

"b) Por las ~\lOtali es.'traohlinarla. que E:n~l, plaio de treii1f~ disi, lo!: Con-
~ 'Qcu.;-rr.len-, con la: aprElb~~t1 ,de la se-jos. Pr'O\ti:nptl~,e.~ el(!va~án al C(;l(l~~jO
Dire-,cion.Liene-al de Sanidad. 'General dé Coléglo~ Oficlales de AU"'-Iha-
¡ e) Por"",,:> CU(Jt~lil de inc~rpot8dón res Sal1itarios de E:spafia. órgallo $Cl¡>e'-'

de' ¡'"Ii UÚeYlJii c:01egiadOij una ,vh \in- rior J.ie lá Clase, proy~to,de Ri¡og1ament~
formad ... su ~u~tia l>0r .~JConujQ de- ~arael régínioén int~rior dd C,01egio t€'S-
ntUII }' n,proba~U,", por la OintNi¿o_ Ge- ~ctivQ, el ~ue ~beTá' ajU&tarse en "uS
neral de_-Sanidad. " ' . line.1sgenef~les a lo~ pres~i1t('s. Esta.:'-

d) ·Poc l:u multa's y CIoIa,ntciHi ,intre- I"-'OS.

iQS lícitos' pue<lap. procurat.~.' " , El egdsejIJ informará tire Regla.tnen~
~) Por odonMh'QI rle.g~o5i' lil~e P~l' toO envlárid~o a la Dir~d(o.n Gen""r~lde

'd~tan rs-J,bi..ltli". ' , -',' Sll.il,ilOiaQ para liÚ aprooación.
í) NI GQ9 reth3nent~$qult, q\\l!deh

al final de, C'~da ejerddo' econÓmif;Q.. ,..Midri~ 26 de noviembre de lCl45.-
Att. , 48.,. tLo:s Ccl,egios. (ofml.llt\i:an "BID,$ Pétez t;on:~ltl':./,

nnualt'nente 9Ug:pteBl.lpuesto~ ordinll(ie!; ,
de i.ngreSGS y gastos, que' elt'\'~t:ári al
CoMejo Generall para "su aprobación
<letJrto' de'· les ,diei d{~8 ¡primero& del
'mes,-de nQVi~thbre. t.~ ~!lP{l'P.le"s de in·
grE'tos )' gastos se ~,lgnlÜ"áJ¡ deu\l!l.­
damente ~. tio p&drátl· Ser alt~ados sin
CtlU se ilJgt¡.Ilc~a y tití previa....,ftPl'obc.·
l'i6n· del' Cen~jó . Getlerald(!~tto del
lt.¡~IIH,) 'ej-erL:Ício econ6mico. ( "
E~ i:o'Hlde na:esid.8:d urgente' ,'1" que

no ,adtnHa d~ora. ~! Coh5lt'j,O,' PrtMn·
da-! p.ri plE'no, y por, mayoría de! 'taj dQoS
t~r~a<\ parte~ de kr$miéiñbtos.tlue le
critnp~:mE"n, podrá autoriZár; pag6li, ,para
atE"nCIOn~5 nD 'figuradas; en el Presupues..
~o ; ,en ~~jecao<:o k> ~ottnJnkará(l ~ui~

dameonte al Consejo '~af. Constf.~ión. fines 1/ personalíd.ad
.' Art. 49. Terminado, CtMh\1 ejI'tt'icio,

dentro dEl! m-es oe ft'ri~o ~ remiti!'án por ,Artku:o!~ 81 ConsejlJ General de
los Cdl~oSl la! cuentas· generales a¡ Colegios Ofida,Jes de Auxiliares- Sanitól-
C<>n~ejo taer«al, .para su fist:aliJ:acióh. • i'i~ dé Ell,páfta, e-n cumplimiento -de le.

Ar,t. 50. Los Colegios posltári itlVettir, pre\'enidoen' el artículo, 12 de la Orden
Sl,lS íOl1dos en la forma qUe cón!i~er:en, de S 41t- tjUlr:lO de i9-tl, f14nda ha}!,) S1,1~
-~onveni~te, siempre en atencionespto.: 'a\ispi~íos u~a 'Asoéiadlín : de ,Socorros
pias d~ los fin ..,; qu<!-lei están' encoméñ.. Mutuos que se' denominará Corsejo, de
(J.a~os,' Log t"~specti\'o~ Con~joi .Ptovih.. PrevHiióri \' Socorros MutUc~óe Practi-
('ialEos serán respol1sables de la mala iJd.. Cantes. ii:staOrden fué ampliada por la
tnj.ni~ttación que hagao de :o~ fúl1tOos del! Léy d~' Sanii¡lad de -25 de noviembre 'de
Col~gio,' pudiendo repetir aqtltIlo;; cotltta 19+.I,(lKwiefl¿()e:-:terisivo~ los benefkios
1C)$ Itli~bros del mism.:;.· . a, ~iil!os 1"5 Aulti:iaW Sanitarios de fE;s'-

--...... 'pana, Math;mas J .fermeras., Por '\'lt_

CAPITt.TLO SEXTo hil(] \le b mencionaUH Ley, a partir dt'
esta f«ha se denominará CONSEJO DE
PRJ;:VISIóN Y SOCORROS I;\luruos CE Au-,
~IL1A~E'S SAN11A1UOS, co¡¡ -domi~o legail '
en Ma.drld, actualmente N1 la cáUe <le!
Conde de Romanones, núm. 10, ,prind.
p¿l "
, ,Esta En.tidad funcionará con indepen.
dencja eeonómka y ndministrativa del

I
CuUStijo Gent"rai .Y de 'Cualquiera o~r3.

, de. catác:ter oficial o pri\aoe.
Art.. 2.°, El Cons€:jo ocle Pr¿vi!Íi6ri 'y

Socorros Mutuos tiene p'0r objeto- el fa-,
cilitar a ·todoslos' AuxIliares sanitario~
de España, inStrit<?s en cualquieI"á de los
Cole~los. los medios de pnO\enirsi, oe
los nesgoS .que puedan ocasio.nars;e 1':'J­

mo cótlsecuencia del fallecimientó o in.
. ,;:,apacidn.c.J{>ara· lO] tr3bajo 'profesional y

ase,gurtlr la lls~-encia a los hU~rf~'OQS

, de Auxiliares Sa.nitarios en' forma ·qu~
no .e:ti]a lSacrificio inccmpatibtle con la
modesta capacidad econ6tnica d~ la ma..
yoda, de los profesiorl3Jes. .

, . Para. E"l clolmplimíeoto de los ,fines ',e:>¡­
pU~t()S se e:.-tablecerl los oportuno;; so•

•
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f) ResolveY' la<l reda~aé:: ...'1es for­
muladas por los asociados centra los
aeuerdos del Delegarle provifl,jal o del
Comité Ejecutivo.

Art, 19, El Consejo de Adntia1istra­
cion podr;i designar Comisiol1'l:Sl o fo­
nencias entre los component!'s, enAr"q
gándoles las misiones q~e estime con-'
ven ien te...

El Ce>nsejo de Admini;;tr~ri6rl será
re,ponsable de su actuación .ante el
Con*jo General de Colegi,~.

. Art. 20. El Comité IEjecuti\'o 11.du3­
r~ PClr Deiegaci6n del Consejo de- Ad­
ministración en todos los C3S0S que ex­
p¡-esamente se Jt" atl toric~'!\
.- Serán, adem{¡~,.facultade5: propJas s.u­
~'as ;

1.°· Cumplir y ha c e r cumplir los
~cuerdos del Con"ejo de Administm~¡6n
y los preceptos E:;:tatutarios. y- Regla­
mentos.

2.° Resolver bs peticiones dE soco­
rro hech<"ts por io:. a!':ocia.dos o benefi­
ebrios_

3.° Pri?~~~~_:" ].c; pr"3üFi..:i¿.,;t0~ u';¡
Consejo de Previsión,

4,0 Resolver las rE"Clamaciones formu_
ladas por los asociadG>; cont:r;¡ (os Dele­
g<ldos Provincial-es; y

5·° Exigir a }o;¡ Delegados provincia.
les b rev·j"ión .de bs cuenta;; mensuales
y censurarlas.

Art. ::lI. Los Delegados pro\'inciales
tendrán las siguientes alTib1lciones:

1.0 Estar en CO'l1stante rei"ción c(ln' el
Com.ité Ejecutivo y ser el vínculo COn d
Consejb Provincial dd Co1egio Oficbl
respectivo. .

2.° R<'C~bir las noj<"ls deda:..atoria-s de
alta en la Previsión y comprobar si €:>­

tán debidnmente r&;¡ui"itadas. Podrán
exigir a los asociados la comprobación de
lo'> extremos que estimen Qportunos <>n

• caso de suscitarse nl~una duda. Si están
en regla, se cursadn 31 Comité Ejea-u_
t¡vo.

Y' . LI€\ aro ~" relad6n y fichero de los
a."ociados !resiaelltes en la pro....inda. Par;'!
ello comprohará c'on el Colegio Oficial el
movimiento de los A:u:\iliarcs inscritos.

4,° Llevar hi (.Onta~i1idad nece~a1"ja
de 109 ing,res()s que se obtengan por
cuotas de entr.::lda. v menSU:1les, así corno
de satisf;Kcr Jos s(X'orros a lo.s &nefi.
clari();;,

5.° T:ramitar. comproo¡índolas sufi~
- 'cientp.mente, h\s ,pdicion-cs de 5..-.-.co¡TOO,

e-le....ándob." s1 e;;tuvieran completas en ("l'
plazo m:\ximo de dit'z, día;; 3JI Comité
Ejecutivo.

6.° Percibir mmsualm0nte del COh?gio
Úficial d importe de In,,; (."llota;; ('Obradas .
(le la Pre-visi6n' 3. l,:Js AsOCiadoS', \'

;.0 Cumplir' 1...<; [¡l'lJ,c>r:dn;; :.. d:,,~?o~c!~_

nes dictadas p!X el Consejo de Ad.minis~
tracióno l et1 Comité Ejf'cutiyo. .

Art. 22, SC"rá fundón del \ Pr('-sidente
~<;\1mil" la representación oficial dI: la En-,
tida-d p[¡ratodo~ los efectos. v te~drá en
f'! ejer-cicio .de su ('ar~o. ude-m:1s de las
facultarle" Que le nsigrbn 10>: pr~sent~
'E"tatuto!'. torh,<; las prerrogativas propis.«
del cargo en toda Asociación.

En caso de 3u~rn('ia, E'nferme.:tad O \'::1_

cnMtf' St'd suplido por 4"'! VOCar primero.
AKt, :n. FI ~e<:rE'tario 111"\'<11';1 la do­

cument:c1ci(m de la Entid:c1á, fichÉ'l"os " re­
~jstros, así <,omo ni~tos elementos áuxi_
liares d"" Secn:'taría impon¡:!"an las ne~

sid¡ades; informará los eJtpedi€'11t~,redac-

CAPITULO .TERCERO

Art. n. ·Para. el disfrute de los Sub·
sidios d~ Im.'alillez y Vejes todos los in­
gresados, a parti!" de ,primero de enero
de I?45. tE"!l<lrún que lIe\·a.r W1 mínimum
de diez arios de 3ntigiíedad en la Pre­
\·isiun.

50,0

Pesetas

25
35

7,)
100

500

t CRl-PO

.l"eS€'t~!'l-.

·Art. 8.° A partir de ].0 de .,i1 ~ra <le
1945. el ingreso ,;ek,rá previo dicta­

. ¡neo fa'Cuitativo, que se acom¡rdü<:rn ::J.

'la solicitud. e.x.~diodo por un l\lédicw
"Ilqmbrado pOr la Pr~visión o por <tlgu-
t1O. de los Delegados pt'ovinciales, ~:l;.Jn­

'-dQ el ¡:.ago ce 105 honorario!l f3cult3ti~

;:"os por cuenta de1solicit3nte,
A la vista del -dictamen f3cultativo,

el ~onsejo de Previ~i,~n Q:¡;:eda fUt:olta­
do para condicionar el ingreso del ¡:>eri­
ciOnai-io, debiendo presidir siempre l;;¡s
n:>rmas de humanidad y compañenmlG,
qUi!J pongan de manifit'sto I.os finé', de
Ja Entidad, ;pero "in olvidac la defen!ifl
de los intereses de la Pre\'isión.

. Art. -9'0 La cuota deent.raoda :.E" sa­
tiifará ~on ::¡rreglo a la siguiente es­
cala:

Hasta "25 a~os ;
.De 25· a.:,') .
~ ..30 a 4Q ~.~ ..
De 40 a 50 .• ,.•.•• ~ .
De 50'a 60' .
A partir <le 60 año.~.

Del régimen de adminiStraci6n

Art. I.f' El Consejo de PrE"\'i~ion y
SO\'orro5 Mutuos e~lad re~ido pOl" les
org;.l,1l i '>lI1e" !>igm{:[, [es: , .

I.C El COllst"jo de _-\dministraclón.
\ 2.° El Comité Ejecutivo, r

3..0 LOll Dele':;8dos Pr',,' :1~C:8Ieos.
Art: 15, El Consejo de Mjmini~rr.~.

ci(,n, organismo reclor 'de Id. ¡Entidad,
estará "integrado por el Pres'dentt", Se.

II GRUPO. crerario, Tesorero y seis VO«lle" dI:'.
signadoS! por el Cnfl:'oeio General de Co..
legio3 Oficial;;.. de Auxiliares Sanita­
rim;. ,

. IntE'gn:.ránE'fltre lo!': seis Vocal<'s una
~-epres.entación de. Matronas y otra de
Enferme-r'::l s, Los car!!os dl'l Comité
Ejecuti'..-o ~(,rún desenlpeüa-dos obli·ga-
toriamente por tres Practicantes. El
'l1ombr:lmie,nto habrá de recaer en Auxi­
!¡~¡re!': n:s.identes en l\Iadl"i<l.

,El Cor.,.ejo -de Admini~tración s", re-
DeSlde la cuota de 50 peset:<s en ade"' 'unirá una vez ul mes en sesión ordina-

¡SIllte pydrá abonarse en 50 m~'.nsuali- ria v e:;:traordinaria ~uantas ..€ores lo
dades, com:oque f-! Preslde;lte o lo requieran
..Teniendo en cut>nta los distintos in- cuatro <le sus miembros.

gresos con que cuenta la Previs.ón, ,se Art. 16. El Presidente, Secret3rio y
establece como ruota men,;ual la de Sle>- Tesorero ('on!7tituirán el Comité- Ejeeu-
.te pesetasp.,ra el grupo l' y la de u pe- tivo del Consejo <le Admini;:;tración, en
setas ,para el grupo 11. ,cuvo nombre actuarán i Jor Delegaci(,n.

El Consejo de Admi,ni"tración podrá El Comité Ejecutivo se reunirft una
modificar las cuota;;, previa aproJ);.¡ot;ion ....ez a b semu':ls. por lo menos, y cuan.
por el Consejo General, con la~ebjd:-, ta9 wx'es lo exija el dcspiJchQ' de los
aut~iza-cíón oficial del lExcmo. ~r. Dl- asuntoS' pendient'es.
rector oenera,l de Sar.idad: Art. li. En eada Colegio Ofidal de.

Art. ~o. En caso de estar un asoci:¡. AIL..,;iliare" Sanitnl"ios funclon3rá . una
do en' descubierto de sus nlOtas duran- D""legación del ('::unsejo de Administra-
te tr€'S meses. será im'it::ldo n h:lce;,lns ción, al objHo de que se:l 'el nexo' e,1-
(>feetivag ~n d pbzu que se señol'a pe>: tre ésot.. y los ",,:ociados residellte;¡ de
('1 Delegado proYim:ial, y no ~um¡p1¡é11; 1:1 proYinci:1. " _
dolo en dicho p1:l7.0, que se senala, !>cra El D('I{'g~ldo provinci;'\1 sed nombra.
propuesta ::llI Consejo de Pre~:isi(.n y Sr:- do por el Con~ejL' dI.', Administración..
eorros :'IIutuo!' ,por ('1 ColegIO res¡>(, tl- entrt;' los miembros de 109 Consejos, Pro-
"O la su~.nsión en derechos de Previ- v¡neiales del Cole¡:{io re~¡5eeti\'o. .
sión hasta trE'S mesp.s después de: ~bo- Los ColeGios Provinciales.. f:JcilitaTÚn
nar el total de la deuda. ~~ Deleg:Jd~ proviiif¡¡;ll de la Entidad.

El as~iadQ que al f?Jlecer o cauHr con cndcter gratuito, el local y utillaje
d('1"€'Cho a un socorro estuviera en· (1ot"5-. n~sarios para ir.stalar la oficina ~e. la
cubierto en el ,pagQ de tl"es cuota3. m(:n- Delegaci6n de la Previsión, siendo por

. d d I ('uenta de los. Colegios res:.pectivoselsumes perderá to o eree lll, como a so- . d ' ,
cia-do, i'nc1uso el c01Te~pondJente al so- p3g0 de haberes del .p~rsonal a mlnls.

It:" • g' caso podrá 1 abonarse tr!ltivo que por Ello fuere nombrado,
cono, 'Con nm un '1 :\r 8 S á I ·ó dIe se' de
las cuota'5 una. Vez fallecido el asocia<1o. .!.. l" _L er UflC"l. fl e on JO
. Art. II. Todo asorio<lo tiene d~~e-' ,Adrmmstracl~rl: , .' ..
·_L ,'t 1 e 'té E}'~ut'l\',J 1 a) Cumplllll¡>-nt;¡r Ja~ d¡SpOSIClOne5: IUJO a :recurnr ';3,n e e .oml • ~~ dIO '

1 .ro", lO ;() de Admini,traci60 ,t, .mOldo. de ,:ar.ácter ~en~;al el1"!ana a~ de os ,. r.
y e .......... r..e. ...."." -~os S.uperor'- -JH'rqUl '0' )- \.\1('
rel dc"at" .. c1:<1o ""ro ;U" J"rtch~)",. I ."."..S,. . • --" '," '-~-
".' • ' .< • • , • , ' tal'. aqu<:l1as..que f¡;hme nE"('f'Sanas para

SI_el ASOCIado se.},.e~tlm.n a¡:.!ranado. ~or 1 el mi'"jol", fUQciona.l11.iento y desal"roIlo de
10$ acuef1io9 del co¡~;:eJo de Admm1s-, b Entidad.. .

. ttación..",podrá reCUrrIr en a~z<ld:J. ante_ b) El diri~ir5e _al ,Consejo .C.reneral
elCoosejo G~ner:-ll de Col~glos de- Au-... de Cole"'ios Oficinles de Auxiliares Sa-
iiliares Sanitarios de lE!'Ip::u:a. cuy;. r60 nitario!': '~, ~ las Autoridades competentes

'lioluc.ión 6erá h'j<lpdable~ , 'f1"hl cua.¡H1,) se relaciona con' el fun-
. ,Art.' '12. L09 (.<oIE"g¡ndm: qm" al ifl- c:':,~:l:":1j;:~li0 de:' i;; Asodaci':'n. .
~res3f' ,en la Previsión tengan cumpli- e) La .modi.fi('~d~n. dd Reglamento
dos· los sesenta afias no,· podr~in pertene-' del, Ccm5-E'-jO de Prevlsló~.

cer má.s que al grupo primero, l-'3~2n- d) ,Formular los presupuest,o~ del
odo como· cuuta de eritrada, la ,cantidad Con:'f'lo~' el<?1'3rlo"".n la ~prol:¡aClón qel
de'soo pesetas_ . Con,seJo General de COI~IOS. ' " ••. ,

,Pa.sados los sesenta y c.jnc-<) arIOS,. nO e) :-':ombral" los 'Delegados pronnCla..
podrán ingresar en la Pr~~·isión.. Ces " renovarloil. y.

.\
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¡3d b :,Icnl0ri::: :lI1U31 y sEr:. "el Jefe
dirh'lor ,k¡ rx:r~r.Jna!.

•.!¡q. ::14. E¡ Tl,.,or€l"O cu~todinrá Jo~

}ondo,; y v:Üore, ~, !'>u c"rgo ;; \'erific~rá

las ndtC\.l~lda" oJl¡;radones de C~.pilal "
Cnj.a <¡tic f'1 funcionamiento de la En1i..
d:.\d impOnga. Wlltabiliznndo todo el roo.
Yimienró económico y formnlizaIldolas
C'u€'nta<;.

Para el bllrn func!onamientodp la Con.
tabilidad, €tI Te;;orero' llevará tantas
rUf'nta!'l como clases de roCOITO,;; estaI,!e_
c..n 10"0 pre,;enres Estatutos. lnformar{,
16, ,E'xpEdi<'nt.:s <.le .:>OCOITO acomp~iialldo

1"\ e;;ta(]o <le cuentlls del fallecido con el
\"i~ln bU<;..10 del ,Presidofnte:

Art. 25. Los Vocales sustituirán 3. los
(':ln;o~ anteriore~ en loc¡ Caso~ -de necesi­
.u:lr( Oest>mpcñarán las funciones in,,:..
pl"ctor3S que por el Consejo de Adminis.
tración <¡('les ¡;:e¡lale, v·,en los casas en
que é"tc- 10 acu;;rde p~,;,icl¡dn las COi¡íl­
~iones () Ponencias q-Ge se .equiéran.

An. M. Las C':¡r'~os del Cons-ejo rle
Admiflj~tr:ldón',a;;( como el de Delegado
ProvinC"i31I, no podrán Sf'r rf'tribuíclos (':on
\: ~~l¡-~V a1 Plt-;~P'i.tc~to -di;~ Cc,.n~~ju J~ PI~­

yi~j{](l, " una vez aceptado~, 1'011 irrenun­
('iabJ'e~.-

CAPITULO ,CUARTO

De la asistencia y sooorros

Art. ~;. Se e"qbl'?ce con c3Táeter obii~

galorio v a f::l.\,or de I~ asociados el 60­

COITO t"ñ co.:"o de defunción, tll subsidio
lX"lr .int'apaeidad ~lbq.,!utn ..en c:'t::o de in_
\'alid~'z {) \'t',j(·z'y ('1 de orf3ndad.

S E e e l O.~ P ~ r :'1 E R A· e

Socotto por defunción

An'. 28. Al f~illecimit>nto del :Jsociado,
su ·,iuda. su" hijo;; o a bita <le ';stos, sus
padres o hermanos, peróbirán el socorrO
o. que' tengan dert>cho. una tI","Z ~ramitado

<'-1 opOrtuno expediente. .
El di'"recho a perdhir el 60corro se ad­

CJuie~e por el c:.lU;;antt> :1 partir t:le;l año
.' ,;i~Llieni:e a ~u ingreso .en la A!iociación.

Art 2<). El socorrO sed proporcional
.3 los r ::JfIOS de unti~ücdad que €n da i\$Q­

cl;:¡('Íón lleve el tinado,
,De momento, ¡;:e ajusta.rá ::t la siguien-

(e e~cal ::1_:, '

I 'GRL"PO n GRepO

P€'~('tas ' . Pesetas

Df' '1 a 5 ::tños 5.000 10.000
De 5 3. 10, ................. 6.000 11,000

De 10 11 l· .................. ¡.Oú()' 1:2.000;)

De 15- 3,20 _.~.oO....... ~ .• 8.000 13.000
De zoa' 2,5 < .. ~ ......... t ........ 9.000 I¡f-.ooO
y df' mil .. de ?5 ::ttio" .. r,(,~'t.O'Y.."" ,," ..... ,........:J. - - ~

Art. So. Ocurri,do el f.lllf'ci miento de
un ::J~oci:ldo, su \'iuda o su~ hijo", o
en' su defecto, el. presunto beneficiario
dadin cuenta de-l óbito aLDele-gado ~
"ineial. quien seguidamente "i"ará la
baja ,c,n la Secretaría del ~ (.lc-gio y b
f~~·ry..,Hir:'Í. nI C0!T~f"'jC' d"? Ad!"!1~~ist:-:lc~6n.

, Comprobada por é!'te ~a defunción. da­
d .al Delegado provincial orden de pago
d('] socorro tan pronto CQmo se~ resuel­
'!(l fa\·orabiem.-:nt-e el expediente de con­
cesión.

El Delegado pro\'~ncial, t.:ln proni"<)
como leeiba el cheque, hará efC'C1ivo el
pago. contra recibo ~uscrito'Por'~lbene.

5 diciembre 1945

f¡ci ario ) dos testigo.:: que idetltifiq~en
la per,;;onalitlad. .

Art. 31. Ser;;n bencf'ióartos del SoCo­
no de 'defunóón· la Viuda, los hijo;:; y,
f'n de>fel'tO ,de un3 y otros, los v.adres•.J.
il falla de eslos, los herma~os; 51 no ex:ts.
ti.el-an ninguno de 10<; pariente,; citados,
d asociado queda <e"n libertad 4e nombrar
:beneliciario a <juien e;:time oportuno, ha­
ciéndolo constar expresamente en la ho­
j:J. de inscripciórl.

En ~1 caso de dc-jar el causante yiu~

da e hijos. percibirá ¡,ntegramente el so­
I,;orro' de dejul1ciúl1 da viuda, siempre que
no estuviere ~pa¡-ada·judicialmi'l1te c:l:el
fiflacio por !"c-ntencias rondenatorias que
la dec\:¡ren I'ldpable. , .
- Si sólo concurren hijos, el socorrO de
defunCIón ~ percibirá' pÓr partes iguales
entre ellos.

En todos los casos; el pariente más
próXimo en gl'ado eKc!uye al más remo..
t'0; 'teniendo pr<'ferencia lo;; consang\lí-.
neos a los i¡¡ lIes.

Cuando la viuda estuviese separada del
aso;;iado por ,s~'nte'ncia judicial que la de­
oI3re culpable, o de h€Cho, .siendo no­
torl a su .culp::tbilidad, no tendrá derec he
al socorrO de defunción.

Si quedaran tan sólo hijos menores de-
'edad, el SOcorro St! entn"gará a ia per­
rona .que ejerza la tutela., ~na \'ez 3~re­
ditado su cará...:ter. En este ca~o. t>I tu-'
l"Ot" debed ju-tifkar ia invcrsil">l': do.~a. al

~
.;ocorro, "i el Con ..ejo de Administl':l­
ción Jo pidiera.

SECClO);' SEGUNDA

Del socorro de invalidez

Art. 32. El socOrro por illV:,¡,lidez fí,;;i.
ca se percibirá por a'l.jueJlos 3soci3do"
que, quedando 'incapacit2-dos para el tra.
bajo, rtúnan ,las ~iguie'ltes condiciones:

. l." L1ei·;>.r cin~:o año!> de antigüedad.
Corno mínimo en la fr6vi"ión, a €xcep..
ción de los que hayan ing!'"csado a punir
de l. o de ago,;to <le 1944 que tendrán que
He\'ar Jiez, y

2'.& No sea la inrapacirl..d moti"<lda
por iaccidf>llte oe trabajo, por el cua,1 rj>er_
cibirá la pensión de la Caja de Previsión;
ti otro Organi;;mo oficial <Iel E"tado.

Art. 33. E1'."ubs~dio por im alidez, con_
sistirá en una pensión vita'Jicia, con '(,r:e­
1510 a la siguiente e;;cala ;

P~etas

Desdé 5 arlO.~ de antiglie-d:J.d ~ (jO

f)e 5 a Id 120
De lO a 15...... .....• 150
De 15· a 20 1&>
De 20 a 25 ,.. ~"' "'.............. :210

De 25 en 3delante 250

Art. 34. El Asocia~lo que- se considere
en situación de percibir e-l subsidio, lq
!<olicitaní dE.'! Consejo de Administr<1ei6n,
'presentando <11 DE'1f'gado provinciaf de su
Colegio Ja oportuna instancia, acompa­
ñada de certifk:lción expe·dida por dos
!\Iidicos. en .la qúe se ha~a constar la
em"rmpdr1¡¡ OC) ',:,,,:611 ~~lC mNivó su in"
validez.

. Cursa-da 13 petición.. el Con!'ejo de Ad­
ministración podrá . en todo momento
exigir la comprobación de la invalidez
por otro Profesor que libremente desig.
nar~L

En caso de discrepancia e-n!os dictá-. 1
menei, podtA e1é\'arse el e~ente a, in.

3341

f01"nle <:l~l Comejo Ceneral ~ Coleg1o:;,
:\1t:-dic9s, cuyo fallo sed ill;),pebh*,.

A" la "iSla de h.. actua-do, d Const>jQ ~e

Admini::;tración I"t:sol\'erá tomo procej~

en justicia.
El ·Cons.::jo de Acimini"traci6J1 se re.•

sen'a el derecho de revisar :mualmente
da incapaeido.d, pot si é:,ta pudiera dejar
de serlo, bien por tratamiel'!,to" o e'po-n..
táneamt:'nte por cl.Iradún de la causa qu.!
la produjo.

SECClO"\" TERCE~!\

Del subsidio de la. vejez

.A.rt. 35. Tellor{,n derec?o n perci~t'
el socorro por \"cjez los a:"(K13~OS €':I q~lle.­

Illes concurr;l.n t"" cin':l1'IlstanCl;l"; slg~lIen.

tes:
a) Tener qUITlplidol' los setenta a6og.
b) . L1e\",::r:-,' por le rr~nos:, ~lnco .....ric:=:

de antigüedad, y diez los illgres~~05 ccn
se;;enta o más afio,.; t:~1 la prenslón.

Los .:¡socia'li05 ingresado:,: con ante­
rioridad al t.o de agosto, de 1944 ad­
~:.:.h':.{::;, d derecho :l los sesenta )" dn-
<'o aflOS y cinco de antigüed¡ld. ,

El subsidio consistirá en una pensi¿n
;tllual vila'lióa. en la proporción y e;;ca­
la que s.eiialo., el articulo 33 {le nuestros
Estatutos.

."-rt. 36. Todo asocia?~ que se co~~i.
dere con derecho a pucllr¡r este SUbsidIO
10 solicit3ra por medi"tciún d~ su Dele.
gadón' Provincial CorTt'spondiente, acom..
pañando :1' la petición la c~rtiljcaci6n de
j1adm1ento.

Cómpletado el expediente,. el Comité
Ejeculi\'o ,Rcordar:l 1:l conC'esl6n del su~

sidio; en caso de duda, o si debe dt"SeSb·
m!lr;..e.l? someterá al Conscjo de .J\d­
-ffilm"traC¡ón.

SECCION CUART.'\.

DelSOC(lrro de orfandad

:-\rt. 37. La finalidad <.id soCorro por
orfandad será asi;;tir a lo;; hu6rJanos d~

los Amália~s medi~ntc la cantidad m~n-
'sllal que en su di.:1 !'oe e;:::tabll:~erá por
d Consejo de Administración, al obj~­

toO de poder atender a :,u educación y
l1ec~5idade~ más perentorias relacionadas
con é~ta. '

An. ';8. Lo~ hU4'ÓrfanOSl de los Au:d­
Hare,; con tl-crecho al disfrute de e-ste
Socorro se,.tn in!!!"esados en un C~legio,

y caso de que ;e nieguen o rellunci",n
3 este beneficio no tf::-nddn derecho a
¡-el l:unélción alguna.

Te-ndrá.n derecho.'11: socorro lo!'! hijo~

legítimos' o legitimados y los adopti.vQ'S
de Uo!> Auxiliares que al morir \ fuere~
asodados de la Previsión, ¡:;iempre que
no h:\ynn cumplido los ,~ltorce aiíos de
ooa<1, q"lO siendo menores {le siete.

Art. 39. Al fallecer un 3sociado con
derecho a la perccpci(l'fl. de este Sotorro,
su ,,·iud:? o personas en quien recaiga
la tutela de los huérfanos. solicitar:' de
'la· Delegaci;;,n Provincial es.teSoeorro.

. acompaflando las, partidas de nacimiento
de los hijos del causante.
.. El Dei('gado pf{wincial abTirá el, ex.
pediente wrre!>pondiente ~I Socor~o de
orfandad independientemente del de de­
función cuando se haya creado el 50-
<:úrrCJ d~ orfandad .

AR. 40. A¡' remitir el e~pedierite 31
Comité EjcOCUtivo del Cons:ejo de Pre­
vi:wión se· acomp;::¡ñ:>rf\ un informe doe la
P'"~sona en '1ui...n qaya recaído la t\.l~
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